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Nombre: LÓPEZ DE LA ROCHA HAROLD IVÁN 

Nombramiento: DIRECTOR 

Horario laboral: 8 horas 

Percepción salarial: Nomina  

Área de adscripción: DIRECCION DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE  

           Teléfono: 114-1794   Extensión: sin extensión    Fax: sin fax     Correo electrónico: movilidad@ocotlan.gob.mx   

FORMACIÓN ACADÉMICA 
LICENCIAUTRA  EN DERECHO 
Universidad Panamericana, sede Jalisco, Facultad de Derecho, 1998-2003 
 
CURSO 

 Operación de la bolsa de valores, TEC de Monterrey, Sede Jalisco, 2000 

 Ciencias forenses, Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, 2001 

 Congreso Electora, Instituto Electoral del Estado de México IEEM, 2007 

 Acceso a medios de Información para partidos Políticos IEEM, 2007 

 Administración Pública Municipal H. Ayuntamiento de Tenango del valle, Estado de México, 2007 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
**DESPACHO VILLA, CÁRDENAS, GUTIÉRREZ Y ASOCIADOS 
Asistente Jurídico 
 
**DESPACHO VILLA CÁRDENAS, GUTIÉRREZ Y ASOCIADOS 
Encargado del área civil-familiar 
 
**PGR Delegación Jalisco 
Servicio Social 
 
**PGR, Delegación Jalisco, Dirección de Averiguaciones Previas 
Asistente Jurídico 
 
 
 

http://portal.ocotlan.gob.mx/nominas-plantillas-y-organigrama


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 
La Dirección de Movilidad y Transporte tiene las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar e implementar estrategias y programas tendientes a lograr que el servicio de transporte público sea seguro, 

eficiente y eficaz y coordinarse con las instancias competentes en materia de movilidad, para garantizar el cumplimiento 

permanente de este objetivo; 

II. Generar e implementar un plan de acciones permanente, destinado a mejorar la seguridad en materia de movilidad y 

transporte de los usuarios del espacio público; 

III. Elaborar e implementar el Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable de conformidad con los lineamientos y 

políticas establecidas por las autoridades federales y estatales en la materia; 

IV. Impulsar acciones en materia de infraestructura en intersecciones, reducción de la velocidad y sensibilización del uso de 

las vías; 

V. Crear y ejecutar políticas y acciones que garanticen el uso y goce de las personas en su interacción con la ciudad, 

reconociendo las necesidades de todos los usuarios de la ciudad, y en especial de las personas con discapacidad; 

VI. Estructurar y operar en colaboración con el sector educativo en sus distintos niveles, el 

Programa Municipal de Seguridad y Cultura Vial, sustentado en la estrategia de formación de niños y jóvenes, orientada a 

aumentar sus capacidades para moverse en el territorio con seguridad y eficiencia; 

VII. Diseñar e implementar el sistema de movilidad preferencial para niños y jóvenes en los trayectos hacia y desde las 

escuelas, a fin de reducir la carga de vehículos en horas de mayor afluencia; 

VIII. Planear y realizar la gestión integral del estacionamiento, a través de acciones como la reducción de incentivos al uso 

del automóvil, la mejora de los servicios de transporte público en las zonas congestionadas por la vialidad y la reducción de 

cajones disponibles en la vía pública; 

IX. Emitir dictámenes técnicos respecto a la determinación de acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a 

la materia de ingeniería de tránsito, privilegiando la movilidad no motorizada; 

X. Participar en coordinación con las dependencias competentes, en la elaboración del 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 

XI. Adoptar los criterios técnicos en materia de movilidad y transporte para la operación de oficinas y comercios; así como 

para el desarrollo de viviendas, en absoluta vinculación con los planes parciales de desarrollo urbano, el otorgamiento de 

licencias y en coordinación con las dependencias competentes; 

XII. Intervenir, en coordinación con las dependencias competentes, en la formulación y aplicación de programas de 

transporte público aplicables al ámbito territorial municipal; 

XIII. Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamiento vial y servicios conexos, en lo 

relativo a su territorio, a su localización y aprovechamiento de áreas, conforme a las normas aplicables de carácter técnico y 

de ordenamiento territorial; 

XIV. Participar en la creación de los proyectos para controlar el tránsito en la ciudad; 

XV. Promover la expedición de la reglamentación necesaria para ordenar, regular y administrar los servicios de movilidad; 

XVI. Hacer los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de movilidad, conforme a las necesidades y 

propuestas de la sociedad; 

XVII. Dictar medidas tendientes al mejoramiento de los servicios de movilidad; 

XVIII. Ejecutar en coordinación con las dependencias competentes, las tareas relativas a la ingeniería de movilidad y al 

señalamiento de la vialidad; 

XIX. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de optimizar el uso de las vías y de los medios de 

transporte correspondientes, garantizando la protección de la vida humana y del ambiente, con seguridad, comodidad y 

fluidez en la vialidad; 

XX. Indicar las características específicas y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del 

tránsito, conforme a las normas generales de carácter técnico; 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 
XXI. Apoyar y participar en los programas de fomento a la cultura y educación vial que elabore el Gobierno Municipal y del 

Estado; 

XXII. Coordinarse con el Gobierno del Estado y con otros municipios de la entidad, para dar cumplimiento a la normatividad 

aplicable; 

XXIII. Autorizar la localización y características de los elementos que integran la infraestructura y el equipamiento vial, a 

través de los planes y programas de desarrollo urbano aplicables; 

XXIV. Establecer, previo acuerdo con las autoridades competentes, las rutas de acceso y paso de vehículos del servicio 

público de transporte de pasajeros, suburbanos y foráneos, y de carga; así como los itinerarios para los vehículos de carga, y 

otorgar las autorizaciones correspondientes; 

XXV. Determinar en coordinación con las dependencias competentes la localización del equipamiento para el transporte 

público, tanto para la operación de las terminales de autobuses de pasajeros, como de las terminales de carga, a efecto de 

tramitar las respectivas concesiones y permisos; 

XXVI. Indicar la ubicación de los lugares para el establecimiento de los sitios y matrices de éstos, a propuesta de los 

interesados; 

XXVII. Autorizar, en coordinación con el Gobierno del Estado, la localización de las obras de infraestructura carretera; de la 

infraestructura y equipamiento vial; de los derechos de vía como destinos; de las zonas de restricción, así como las normas 

que regulen su uso; 

XXVIII. Determinar, autorizar y exigir, en su jurisdicción territorial, la instalación de los espacios destinados para la ubicación 

de estacionamiento, ascenso y descenso exclusivo de personas con discapacidad, en lugares preferentes y de fácil acceso a 

los edificios o espacios públicos, particulares o de gobierno, cuyo uso esté destinado o implique la concurrencia del público 

en general; 

XXIX. Solicitar en su caso, al Gobierno del Estado asesoría y apoyo para realizar los estudios técnicos y acciones en materia 

de movilidad; 

XXX. Mantener la vialidad libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito vehicular y peatonal, 

excepto aquellos casos expresamente autorizados; 

XXXI. Imponer las sanciones correspondientes a quienes incurran en infracciones dentro del territorio de Ocotlán, previstas 

en la normatividad aplicable en materia de movilidad; 

XXXII. Remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, 

inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción; 

XXXIII. Trasladar a los depósitos correspondientes las cajas, remolques y vehículos, que obstaculicen, limiten o impidan el 

uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable; 

XXXIV. Promover en el ámbito de su competencia las acciones para el uso del espacio vial, teniendo como prioridad a los 

peatones, y medios de transporte masivo y colectivo de pasajeros; así como, garantizar espacios delimitados para la guarda 

de bicicletas y similares; 

XXXV. Aprobar las modalidades adicionales a las señaladas en la normatividad aplicable derivadas de los avances 

tecnológicos; 

XXXVI. Coadyuvar con las dependencias competentes en la formulación y aplicación de los programas de transporte de 

pasajeros; 

XXXVII. Diseñar, dictaminar y en su caso implementar los estudios y proyectos para infraestructura peatonal, vías ciclistas y 

cruces seguros a nivel, en coordinación con las dependencias competentes; 

XXXVIII. Supervisar el funcionamiento del Programa de Bicicleta Pública; 

XXXIX. Elaborar, difundir y aplicar los programas de fomento a la educación y cultura vial, en coordinación con las 

dependencias competentes; 

XL. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable al transporte de carga; 

XLI. Promover alternativas de transporte escolar; 

 

 



 
 
 

 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBLICO 
XLII. Revisar y adecuar en coordinación con las dependencias competentes, los proyectos de infraestructura urbana para la 

incorporación de criterios de accesibilidad universal; 

XLIII. Emitir dictámenes técnicos sobre accesibilidad universal aplicables a todos aquellos proyectos y obras de 

infraestructura y equipamiento urbano; 

XLIV. Desarrollar e implementar acciones y políticas para la gestión integral del estacionamiento de autos, garantizando la 

reducción en el uso del automóvil; 

XLV. Participar con las dependencias competentes en el diseño e implementación de estrategias que generen la mejora de 

los servicios de transporte público en la ciudad, concentrando mayor atención en las zonas congestionadas por los vehículos 

y por los estacionamientos; 

XLVI. Regular las actividades relacionadas con la prestación del servicio público de estacionamiento, encargándose de 

expedir las autorizaciones respectivas cuando así corresponda, con apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

XLVII. Determinar y supervisar en coordinación con las dependencias competentes, la instalación, uso y funcionamiento de 

parquímetros; los servicios de acomodadores de vehículos; así como el espacio público utilizado y susceptible de emplearse 

para el estacionamiento de automotores; 

XLVIII. Efectuar los estudios, diseño y dictaminación de nuevos modelos de gestión de la demanda de estacionamiento; 

XLIX. Elaborar los manuales de organización y de procedimientos de la dirección y sus áreas en coordinación con las 

dependencias competentes, enviarlos para su registro y aplicarlos; 

L. Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones reglamentarias relacionadas con las actividades de la Dirección 

que incidan de manera positiva en el diseño de la ciudad; 

LI. Informar a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, los avances de sus actividades y los resultados de 

sus análisis estadísticos que permitan medir la capacidad de respuesta de la Dirección en los términos y condiciones que 

indique la Coordinación; y 

LII. Las demás previstas en la normatividad aplicable. 

 

Fuente: REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE OCOTLÁN, Artículo 145. 

 


